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TIPO DE AUDIENCIA: ART. 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2018-00291-00 

 

FECHA: 18-ene-2022 

HORA DE INICIO: 04:02 pm  

HORA FINAL: 04:58 pm 

 

DEMANDANTE: YOLANDA GUZMAN CASTRO 

APODERADO SUSTITUTO: JESUS RAFAEL HERRERA CONTRERA 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

APODERADA SUSTITUTA: MARIA ALEJANDRA ALMANZA NUÑEZ 

 

INSTALACIÒN 

Se reconoció personería para actuar como apoderado sustituto del 

demandante a el abogado Jesús Rafael Herrera Contreras identificado con la 

C.C 1.100.399.530 y T.P. 301.396 del C.S. de la J. 

Se reconoció personería para actuar como apoderada sustituta de la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a la Dra. 
María Alejandra Almanza Núñez identificada con la C.C 1.018.456.532 y T.P 
273.998 del C.S. de la J. 

 

CONCILIACIÓN: 

Se declaró precluida sin acuerdo conciliatorio, la apoderada judicial de la 
demandada COLPENSIONES allegó la certificación Nro. 097952019 con acta No.  
070-2019 del 16 de abril de 2019, expedida por el Comité de Conciliación y 

Defensa judicial de la entidad 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Excepciones previas no fueron propuestas por los apoderados de los 
demandados. 
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SANEAMIENTO DEL PROCESO 

Apoderados de las partes manifiestan no existir algún tipo de irregularidad 

procesal, por lo tanto, no se adoptan medidas de saneamiento. 

 

FIJACION DEL LITIGIO 

Se declaran como ciertos de manera anticipada los siguientes hechos de la 
demanda, hechos 1 a 16, 18 a 20, 24 a 26, 28 a 30, 32 y 34.  

 
Se determinaron los problemas jurídicos a resolver. 

 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

PARTE DEMANDANTE 

- DOCUMENTALES: -La totalidad 
de la documental allegada con 

el escrito de demanda y reforma 
de la demanda. 

 

 

PARTE DEMANDANDA 

- DOCUMENTALES: -La totalidad 

de la documental allegada con 
el escrito de contestación 

demanda.  
 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

 

EL DESPACHO DECLARÓ PRECLUIDA LA ETAPA PROBATORIA. 

LOS APODERADOS DE LAS PARTES PRESENTAN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

DECISION 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO LA JUEZ CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.- ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY. 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR que la señora Yolanda Guzmán Castro tiene derecho al 

reconocimiento de su pensión de vejez desde el 1 de diciembre de 2012, 

procediendo el pago del retroactivo pensional de 1 de diciembre de 2012 a 28 
de febrero de 2015, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito propuestas por el 

apoderado judicial de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones, conforme a lo expuesto.  

  
TERCERO: CONDENAR a la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones a pagar en favor de la demandante Yolanda Guzmán 

Castro el retroactivo pensional causado de 01 de diciembre de 2012 a 28 de 
febrero de 2015, en la suma de $42.205.393,50, el cual deberá ser indexado al 

momento de su pago, conforme a las consideraciones expuestas.  
  
CUARTO: AUTORIZAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que del retroactivo pensional otorgado realice los 
descuentos respectivos, con destino al Sistema de seguridad Social en salud.  

  
QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, fíjense como agencias en derecho 

suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes en favor 
de la demandante.  

  
SEXTO: en caso tal de que la presente decisión no sea apelada CONSÚLTESE con 

el Tribunal Superior- Sala Laboral del Distrito Judicial de Bogotá, de igual forma 

respecto de los puntos que no sean objeto de apelación.  
  

Lo aquí decidido queda notificado en estrados.   
  

 

RECURSOS DE APELACION 

La apoderada judicial de la parte demandada Colpensiones, Interpuso recurso 

de apelación en contra de la sentencia proferida. 
 
Se concede el recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral. 
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Por secretaría envíese el expediente digitalizado al superior para el trámite de la 

apelación de la Sentencia. 
 

 

Siendo las 04:58 pm del 18 enero de 2022 se declara terminada la audiencia. 

 

En el siguiente enlace 

puede visualizar esta 
audiencia: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_r
amajudicial_gov_co/EU7YC5KLPAlDgG9Z-

p4vJYEBMaaqqtlQ7Iw3D6vn_tthNA?e=RfoR9z  

 

 

LEIDY TATIANA CORREDOR ALFONSO 

JUEZ 

 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Geraldine  Muñoz  Garcia

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 40

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Leidy Tatiana Corredor Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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